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Miraflores, 15 de febrero de 2021 
 

 
Las disposiciones municipales más relevantes vinculadas a los procedimientos 
administrativos, permisos municipales y beneficios tributarios y no tributarios, que 
han sido publicadas del 9 al 15 de febrero de 2021 en el Diario Oficial “El Peruano” 
son las siguientes: 

 
▪ El 9 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 477-MDS, norma que establece  

beneficio tributarios en el Distrito de Surquillo.  
 

▪ El 10 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 2304-2021, norma que modifica 
el Plano de Zonificación del Distrito de La Victoria, aprobado por la Ordenanza Nº 
1082. 

 
▪ El 10 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 2305-2021, norma que modifica 

el Plano de Zonificación del Distrito de Villa María del Triunfo, aprobado por la 
Ordenanza Nº 1084. 

 
▪ El 10 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 2306-2021, norma que modifica 

el Plano de Zonificación del Distrito de Santiago de Surco, aprobado por la 
Ordenanza Nº 912. 

 
▪ El 10 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 2307-2021, norma que modifica 

el Plano de Zonificación del Distrito de Ate, aprobado por la Ordenanza Nº 1099. 
 

▪ El 10 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 2308-2021, norma que modifica 
el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas ATNI de Lima 
Metropolitana, el Plano de Reajuste Integral de Zonificación de los Usos del Suelo 
de una parte del Distrito de Villa el Salvador, aprobado por Ordenanza Nº 933.  

 
▪ El 10 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 2309-2021, norma que modifica 

el Plano de Zonificación del Distrito de Chaclacayo, aprobado por la Ordenanza Nº 
1099.  

 
▪ El 11 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 546-MDA, norma que formaliza 

el servicio de serenazgo en el Distrito de Ate.  
 

▪ El 12 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 2302-2021, norma que modifica 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos – T.U.P.A. de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, aprobado por Ordenanza Nº 1874, vinculados a los 
procedimientos administrativos y servicios exclusivos de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano.  
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▪ El 12 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 309-MDSMM, norma que regula 
la gestión integral de los residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Santa 
María del Mar.  

 
▪ El 13 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 449/MDC, norma que establece 

beneficio tributario y administrativo en el Distrito de Carabayllo. 
 

▪ El 13 de febrero de 2021 se publicó la Ordenanza Nº 303-MDL, norma que aprueba 
la campaña de actualización del Registro de Contribuyentes y Predios, formularios 
de declaración jurada del Impuesto Predial y otorga beneficios de condonación de 
intereses y/o deudas tributarias en el Distrito de Lurigancho Chosica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
*** 

En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 
electrónico estudio@eja.com.pe. 

 
También puede ingresar a nuestra página en Facebook: https://www.facebook.com/Estudio-Avendaño- 

Abogados-341395686536706/ para más contenido legal. 
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